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Sun Slauficio.

U t  cuarenu huras esiau ca la iglesia eJe la» Beaias de SsuW De- 
d in jo  ; se reserva á las sois.

Téir.poras.

Sale el sol a las 6 li. m. ; y se pone á las 5 h. 3 i  va.

\ Dias horas. Termómetro. Baiómorro.

¡25 TI noche, 
i 26 7 mañana. 
]id. 2 tarde.

S g«d . 5 
7 5 

1 1 5

38 p. 51.
38 4 5 
s8 4 -5 ;

Vientos y Atmósfera.

S. b .  idet».

INGLATERIIA.

I.óndres 6 de fehrtre.

r i  dia 5 asistió el Roy en persona d la apertura del petlanseuio. 
Luego que entró S. M. c.i el salón se colocó en el trono y pronunció 
«on^Toz firme y perceptible ol discurso siguiente:

.. MiloVcs y señores : tengo la satisfacción de anunciaros que coiiti- 
nuo” recibiendo de las potencias esirangetas las mayores seguridades do 
MIS disposiciones amistosas para con este pais. _

No puedo menos de interesarme vivamente en todo acontecimiento 
rué'“propenda á turbar la paz de la Eumpa. Por lo mismo he Jinjiilo 
todos mis esfuerzos, de acuerdo con mis aha.los, a fin de que queden 
arregladas definitivamonte las diferencias que por desgracia existen entre 
la corte de San Petersbu^go y ia Puerta Otomana , y tengo motivos que 
me hacen abrigar la esperanza de que so tcmiiaaran de un modo satis­
factorio. ,

En mi ultimo viaje á -Irlanda esperimeató un pl.irer eslraordmano 
p o r'la  lealtad, .y adhesión que mo. manifestaron todas las clases do mis 
subditos, y esto mismo es causa de que ahora me haga mayor impre­
sión el espíritu desliuclor • y profanador sistemático de las leyes que se 
lia descubierto y .aun reina en 'algunas partes de aquel país. Estoy re­
suelto á valerme de lodos los medios que están on mi autoridad pa­
ra ptotejer las personas y propiedades de mis leales y apacibles sub­
ditos , pero á vosotros tuca ahora examinar si las leyes vigentes serán 
saílcientes al efecto.

. Señores de la cámara de los comunes ; me es muy agradable po-
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, y  boy Jo, y  » . la .a  e ,p .Sol.. .1. levant. , l e  lo n le  viene

‘? S “ ';iido la renga,a a .p .ñ .l. Aguila , « a c „ ,a  D. Joaquín Antonio da 
Goyanacho , y coualaa.t.eio D. Juan Mar.a. , para Varna,«a. Adam a..«  
gleí , dos fraaceses y un sueco.

Precios corrientes en Cádiz el día i i  de febrero.
Id, de Id. do Lima libraFrutas ultramarinos,

Aüdcar de la Habana , arroba
rs. pta. en tierra a3 y a§ á 26 y 3a
Blanca idem sola.............  3a á 36
Terciada idem.................  20 á 24

Azücar en dcpdsito 20 y 26 á 21 y 27
Añil flor de Goatem. rs. pta. 22 á 25

Sobre.............. ..................  *5 á ao
Corte..................................  á 20

Añil flor de Caracas............ a3 á a 5
Sobre.................................  19 ^
Corte............................ ■ • •  ̂ *7

Algodón de varita quint. ps. 00 á 00
Caraca.........................  2 3  a 24
Lima de i.® y 2.

12

00

Bálsamo del Peni lib.rs. pta. 14 ¡»
...................................... J
Copal lib. rs. .................

Cacao Caracas fanega de l i o
libras pesos...................... ^2 a
Haracaibo.......................... “
Guayaquil........................... 28 a

Cascarilla de Guanuco libra
rs. pta................................  ®
Calisaüa..........................   ̂ *
Colorada............................ 9  ®
t o j a ................................... ^7 ]
Piura rs. ........................... o a
Cartagena íd e m ...............  2 s

Café quintal ps. fs.................  28 s
Idem en depésito..............  24 i

Carey libra rs. ....................s 3o 1
Chapas de astas elmi!. ps. fs.
Cobre del Perú el quintal id.

De Veracruz en roseWB,.
Cueros de Buenos-Aires la 

libra en tierra cuartos...
De la Habana cuero rs, vn.

Estaño el quintal ps.............
Grana corte franciscana dac.ooo á io i 
Irl. zacatillos y blancos sup.io6 á io y
Granilla..................................  3o á 34'
Lana de Vicuña lib. rs. vn.. 23 á 24

rs. pta...............................  28 á 3a
Idem de Bueuos-Aires la
arroba ps. fs. .................  í i 4 ®
De Guanaco lib. ts. v n ,. 8 á 10 

Polvo de Grana arroba ps.
Pimienta deTabasco la libra

cuartos..............................
Idem fina libra ra. v n . . .

Palo Campeche quint,rs. pta.
Moraleie p s . . . , . ...........
Brasilctc idena .................  i 5-á i 5

Suelas curtidas libra cuan. 42 á 45 
Vainillas super. corrientes 6

inferiores el millar p s . . .  oó á 00 
Xalopa el quintal s a n a ....  38 á 40 
Zarza de.IIonduras ar, ps„. 00 á la

De la costa.......................  00 á 7
Comestibles y  otros efectos. 

Aceite del reino la arroba á
bordo rs, vn.................... 00 á 87

Arroz ídem idem................. 28 á 29
Azafrán la lib. en tier. ps. fs. 00 á 00 
Almendra do esperanza sin

cáscara el quintal p s . . . .  19 á 20 
De Mallorca en tie rra ... 00 á i® 

Bacallao nuevo de Terranova
á bordo quintal rs. vn .. .  60 á 65

00 a 00 
33 á 35 
3o á 3 a

33 á 36 
00 á 00 
00 á 20

Canela de Holanda de i.*
y 2.®..................................
I  lem en tierra rs. pta . .
En depósito de i.^...........
De China ts. vn...............

Clavos de comer lib. rs. vn.
Cáñamo del reino el quintal.
Fríjoles del reino ar. rs. vn.
Garbanzos del reino la fane­

ga rs. vn............................
Habas tarragoninas la fanega

i  bordo rs,- v n . ................
Cochineras ori tieíra,-.. . .  4®  ̂

Trigo del reino «fujjerior la
fanega ea' tierra rs. vn . . .  46 á 48

29

8 á I® 

7® á 75 

46 i  5o
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Dicto corriente.. . . . . . .  42' á' 43

Cebada del reino.................  oa á 34
•Ja])UD duro de Málaga y Se­

villa quint., en tier. p?. fs. 00 á i i j  
De Mallorca en tierra... .  00 á ii^  
Blando de Mallorca ídem. 7§á 8

Caldos.
Aguardiente de 58 p. c. el 

barril á bordo de 4  ̂ ar­
robas pesos.......................
Prueba de aceite la.bota.. 86 á 87 
Id. de Holanda id em .... 70 á 74 
AnisadodeMallorca ps.ts. 00 á 54 
Id. id. en g.irraf. rs. vn. 46 á 5o 

Vino tinto ile.Cat.aluSa id .. 28 á 84 
Idem de Valencia ídem .. ou á 00 
Idem de Málaga id. ps. fs. 45 á 5o 
Barril de,carga .id. ps. fs. 00 á 7
Idem dulce ps, fs .............  00 á 8

Papel.
Florete superior de Cataluña

cada resma rs. vn..........  70 á 80
Florete corriente.............  54 á 58
Medio ílorots.................... 38 á 40

Alcoy f lo r e t e . . . . . . ......... 46 i  5o
De imprenta...................... 24 á 26
Medio florete...................  3o á 3 a
De estraza.......................... 10 á 12

Cambios.
Madrid i  90 dias p.ir.

Idem corto bcncíicio.
Sevilla largo 2f.

Idem corto par á i  beneficio. 
Barcelona corto en pfs. 1^ á a ben. 
Valencia y Alicante corto ^ á i ben. 
Málaga corto par.
Santander moneda española d 3.
S. Sebastian 2 beneficio.
Bilbao á go ds. par.
Lándees 36 - oct. papel.
Paris 7 9 papel.
Uambutgo g 3'§ papel.
Arasterdam 104 papel.
Gdaova 1.20 nominal.
Gibraltar  ̂ á ¿  beneficio sin oper. 
fía les comunes de 600 ps, cada uno. 

Sin opcracloues.

San Sebastian 18 de febrero.

Aunque recibimos varios estra.ctos do los peritídicos alemanes, .son 
muy pocas las especies interesantes que de ellos se pueden tomar por­
que todos vienen llenos con las discusiones de la cámara de los dipu­
tados de Francia. Nunca se ha notado tan grande esterelida.l de noti­
cias en lo tocante al Norte y al Oriente, ¿ o  mas digno de atención 
es lo siguiente.

£1 senado acade'nvico de Upsal en Suecia ba tenido que tomar dis­
posiciones . muy rigorosas con motivo de los desdrdenes cometidos por 
los estudiantes. £n Suecia se va manifestando cada vez con mas fuer­
za el descontento contra la impoftaciou que .en 1810 se hizo del es­
pionaje á imitación del que existe en -otros reinos y se va perfeceiuuaií- 
do' en la antigua Escadiuavia.

Se aseguia que una nota recien salida del gabinete Je Petersburgo 
declara tcrminaiiiemente que , suneJa lo que sucediere , la Rnsia no vol­
verá á iiiUrveuic en las qu relias que entre gobernantes y gobernados 
puedan íuseitarse en Fiaocia.

Una cana de Vieua fe-ha 26 de enero dice lo siguiente ; ,, Nues­
tra corte acaba d« cumimiear una nota muy digna de atención y de gran­
de importancia á todo? los gabinetes de Europa. - Declara en ella que 
haliáudose muy distante de querer guerra , pur el contrario dirije todos 
sus Gonaius á que se conserve la paz. Se sabe con certeza que esta 
declaraeioii se ha hecho de conformidad con la Francia y la Inglater­
ra , y  qne uo se da mucho crédito á las disposiciones paci'ficas con 
que. se csplica la Rusia. Según esto seria regular que la corte de Y ie-
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na no híclcsé papel 4e mera espectadora ca la lucha que se va pre­
parando. Sin embargo se vuelve á hablar con calor de bq nuevo con-

^'^Awhames do recibir periódicos de Paris que alcanzan hasta el 12 
inclusive. En la sesión del i i  de la cámara de los diputados empezd 
la discusión de los art.'culos del proyecto de ley sobre ía pel.oia de lo* 
periddioos. El Diario de los Debates inserta una carta de Nantes 
fecha 8 di este mes, de cuyo contesto se inSere que ea aquella ciu­
dad ha habido nueras señales de teholion , cuyos pninovedotes ban si­
do según parece tres individuos del regimicnio n.® id  de in.antcria de 
línea instigados por cierta facción que no cesa do conspirar contra U 
tranquilidad del estado. Según noticias de las fru.ueras do Italia del 
26 de enero , el principe Caatacuceno ha sido comisiaaado por el 0011- 
vreso de Argos para ir á San Peiersbiugo á !¡a de solicitar formalmente 
el apoyo del emperador Alejandro en favor de los helenos , cayo prin­
cipe ha rocibilo antes de salir de Liorna, donde se hallaba, la co*m- 
petente autoriíacion para trasladarse á la capital de la Rusia. Los gne- 
£0S han tomado por capitulación la ciudadela do Coriiito , y  se asegu­
ra que también se halla en su poder la de Atenas por haberla eva­
cuado los turcos. El general griego Odyseo ha vuelto á recuperar toda 
U  parte superior de la Livaiia. Aií continúa ca la mejor armonía con 
los griegos y albaneses. Ha pedido se le entregue in persona de Pachas. 
B e y , su mas encarnizado enemigo , que ha sido heelio prisiunero  ̂ en la 
ciudadela de Arta tomada por ios suiiotas, per» estos se resisten «
la entrega. ..

Las cartas de Nuremberg del 12 de enero anuncian con reterencu 
i  noticias de Kischeneff, que contiauaiiicate oslan llegando á BesarabU 
tropas rusas dol segundo cuerpo de eje'rcito, y que su artillería está 
ya en marcha con dirección al Pruth. El parlamento de Inglaterra si­
gue tratando sobre el estado de Irlanda.

Correspondencia.

En la que hemos recibido á una con los periódicos, nos dicen que 
el 16 del corriente se notificó á los emigrados españoles una órden del 
Prefecto de los Bajos Pirineos paca que salgan de aquel departamento 
y se trasladen á los de la alta Carona ( P elosa) y la Gironda (Burdeos) 
á cuyo fin so les han franqueado sus pasaportes.

En cnanto i  Quesada , nos anuncian que vuelve á su cuartel gene­
ral de Chantilly (una de las posesiones del príncipe de Condó duque 
de Borbon).

Renta francesa en la bolsa de 12 : cinco por ciento consolidados el 
89 fr. 60 c. —  Acciones del banco i 55o.

Madrid 17 de febrero. 

i R T I C V t O  DE O FIC IO .

£1 Rey ha espedido el decreto siguiente:
- Don Fernando VIL por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
monarquía española ,  Rey de las EspaSas , á todos los que las presentes 
rieren y entendieren , sabed ; que /as Cortea estraordíaarias han decretado lo 
siguiente ; ^
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„  Las Cortes cstraordínatias > usando de la facuUad que se les con­

cede por la Constitncíoo, lian decretado lo siguiente :
Act. i.°  Para dosempcilar las funciones que por los arts. 7.'’ y . 8.° 

■ dcl -decreto de 29 de juaio do' 182-1 se eacargan. á la juma nacio­
nal del Crédito, público se'creará en cada diócesis una junta, coiiii.ues- 
ta do tres individuos participes seculares Je diezmos , inclusos lus que 
«oseen censos sobre la parte 'd e  aquellas rentas que peccihi^ el Esta­
d o , nombrados por todos los que lo sean ca ellas respectivamente 6 
por medio de sus apoderados, que también podrán ser clcsiJos, de 
-cuya junta- será individuo y  presidente el comisionado especial de que . 
habla el artículo 9.“ del citado decreto , el cual pasara aviso á lodos 
los partícipes seculares de la diócesis, á fin de que personaliiiente 6 
por escrito concurran .dentro del termino perentorio, que deberá seña, 
-lárselcs, á nombror los tres que han do componer dicha junta. En las 
-didocsis’ cn que no lleguen-á tres los partícipes legos., ei uuo ó , dos 
que haya nombrarán el que falte entre los panícipes de otra diócesis ó 
8U8 apoderados; y en caso do no üaber lunguuo en una diócesis , el. 
comisionado' especial de ella liará el nombramiento entre los parlicqies 
maí iamediatus, comunicándoselo por conducto del comisionado d e .la  
diócesis en que resida. ■

- “ Las obligaciones y atribuciones de estas juntas de participes se- 
-ván: Las que por dichos atis., 7,“ y  8.® del decreto de 29 de ju^ ,
uío se daban á la junta nacional del Ciódito publico, respecto á la 
parte de bienes del elevo festinada al reintegro é iiidcmaizacio.i de los 
partícipes legos, y quedando en su fuerza y vigor, el art. 5.® de aquel 
decreto y  d  7.®' de la misma fecha sobre la lormacion de las juntas 
diocesaíiaf. a." 'tíolicitar de, los comisionados especiales la ejecución del 
art. 9.® del mis. îo «leen lo , ciúdándo de quq no se oculten bienes, 
ventas y derechos ningunos de.Io.s aplicados a la indemnizaciou. 3 .̂  Ser 
.ac-nies de todos los partícipes p^ra instruir aate, los comisionados espe. 
cia lcs, asi ios espedientcs.de. la regulación del valor anual de los diez­
mos tiue cada uno poseía , como los de liquidación de capitalci. 4. 
Ciiidaí de que no se rebajen fraudulentamente los valores del medio 
diezmo destinado á lo dotación del culto y dcl clero. 5.̂  llecojcr dcl 
comisionado especia! para entregar á los partícipes aeculares los títulos 
de adquisian y docunieutos do que trata el art. 7. deb, decteio de 29- 
de junio relativos á los bienes y detecbos en que se les- lodemmce.

d» ■ Su scSalan iq3 - rs .d e  rüetas á los . comisioaados especiales, los 
cuales, asi como sus gastos de correo y escritorio y los que ocasionen 
las juntas de partícipes, se satisfarán dcl producto de les bicaes y rea­
tas destinadas a su inclemnizacioii. .

4 ° Hechas las liquidaciones de loa capitalos se daran par ellas á 
los partícipes ceriificaciones divididas en el número y cantidades que 
tiuieran les interesados, espedidas y firmadas por el cemisionado espe­
c ia l , y  aprobadas y registradas per la- coujision de \iaita de Cortes 
que para el efecto estará siempre reunida. _

S* ® Para evitac loa iüsonveuieutcs. que ofrece l a , íadeniaizacíOn por 
medio de adjudicaciones, dar mayor valor. á ¡os bienes destinados i  
«Un, y proporcionar á los partícipes el medio de adquirirlos donde roas, 
les cgaveuga, se vendetáu i  publica subasta entre eiloz solos, sin ad-
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;Ĥ es 
! la

3 ig
mitir nostura que no cubra la- -tasa, y  i  pagar preeisameato con estas 
“ rtificaciones . devolviéndose siempre en otras el sobrante de las (jue se

pie5entcn_ ên^ p̂ âjo.  ̂ U junta de que habla el articulo i.°  dcsisnnrá Hn- 
cas (leiernunadas i«>ra indeinulzar á loa participes legos, cuyos caiwiales 
fo  escedan de la suma de locO reales cada uno, rematándose d.ehas 
fincas por subasta cutre los que se hallen en esto caso, y s.u adorare
nosUita que no cubra la tasa. , . , .  . j

 ̂ " verincada la indciBui^acion de los participes de que trata d  an- 
turiJr articulo, U utisma junta designara ficcas determinadas para m- 
demnisar á aquellos cuyos ca¡dules escodan de la suma de lOoQ rs., 
V no pasen de la do 5oo3  , rematándose dichas fincas por subasta cn- 
« c  los que se hallen en esta clase ,  sin admitir postura que no cubra

'ô o**'Lüs jaeces de estas subastas serán los ooraisionados especiales, 
haio’ las érdenes de la oemisioii de Visita del Créjlito publico, y se 
Lmhrarán conformo se establece en el decreto correspondiente. _

TI ° Para evitar dudas sobre la inteligencia del decreto en cuanto a
leaitVmar los participes cL detecho de percibir diezmos, se declara qne 
se debe atener al estado de posesión en que se halle cada uno, sm 
perjuicio, de las reservas que contiene la última parte dcl art. 9. del 
citado decreto .de 29 de .junio.

10 Podiendo suceder que los diezmos de que se componen algunos 
beneficios simples y presiaroeras de patronato pasivo procedan de los 
que se coaceden con el nombre de diezmos de participes legos , por ha­
berse fundado oa ellos los tales beneficios, volverán á las familias, pa­
ra set indemnizadas conformo á este decreto- y al de 29 de junio ; que-
dando dichas faraiáas obligadas á satisfacer á los actuales poseedores
de estos ptésiaraus, mientras vivan, la renta de las fincas que reciban 
en indemniz-.cion de lo diezmos de que se componen.
- i i .  Se declara que ct derecho do indemnización de los partícipes 

seculares se entiende sobre la totalidad de los bienes dcl Clero que 
deben entrar en poder d e,las  juntas encargadas de recojcrlos.

12. Igualmente se declara que las fincas que los partícipes seculares re- 
Cíban en-indemnización quedan sujetas al pago de los censos, foros, rentas ú 
otros dereclíos que estuviesen impuestos ó hipetecados sobre los diezmos d* 
que son equivalemos. Madrid 29 de cuero de 1822. sRamon Gitaldo, 
presidente. sN k o la s  García Page ,  diputado secretario. = Eugenio de Xa- 
pia , diputado secretario. =.

Por tamo mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go- 
beriiaJores y demás autoridades , asi civiles como militares y eclesiásti­
c a s , de • CBülqoicia elasc y djgnidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar cf presente decreto en todas sus paites. Tciulréislo 
entendido para áu cumplimiento y diaponrlrcis se im prim apublique y 
circule, s  Rubricado de la Real mano. ^--Palacio & de febrero de 1822.1; 
A  D. Luis Suida. . - - ■

.N Q 'I ia A S  PARTICULARES DE BARCELONA.
Bellas anes.

Ilcg'í finalmente el dia que e l particular zelo de nuestro* concejil-
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Ies proporcimia una notable mojofa i  esta capital ,  aterrando las paré- 
des dd  patio de Sta. Catalina, presentando una plaza frente cid aquc» 
lia iglesia que sobre adornarla acarrea grandes ventajas á todas las ca­
sas de sus alrededores.

Esta y otras mejoras son efecto del bien publico que nos propow 
ciona nuestra Constitución , prefiriendo esto á ciertas utilidades particu­
lares que directamente se oponen al bien' general. En efecto ¿cuántas ven­
tajas no acarrea e! derribn do dichas paredes sin perjudicar á perso­
na alguna ? La salubridad, la comodidad y U belleza exijian imperiosa- 
raonte la fovpaaciou de dicha piara , que hace ciertamente mucho honor 
á nuestras autoridades. Estas mismas se interesarán ígu.almente por la 
redificacion de ¡a capillita que se hallaba construida en un lado de di­
cho patio , d á lo meaos harán que se conserven algunos de sus pre­
ciosos fracmentos á en la academia de bellas artes , d cu la biblioteca 
do St.s. Catalina.

Dicho monumeato os sin duda dcl ce'iebte arquitecto catalán Btay 
que florecid cu el siglo i 5oo , obra que compito en delicadeza y bnea 
gusto con la de la audiencia de esta ciudad ; obra que en obsequio y 
utilidad á las bellas artes merece ser redificada para que asi se conser­
ven intactas sus delicadas cornisas, arquitrabes, impostas corridas, ar- 
quivultos y basamentos, á fíu que ios profesores y alumnos de bellas 
artes tengan este modelo mas en donde poder estudiar el tan dificU co­
mo bello arce de perfilar. £a Barcelona y en algunas otras ciudades 
y pueblos de Cataluña hay dignísimos monumentos antiguos del tiempo 
de los rumanas y dcl siglo de oro de nuestra nación , y sino proeura- 
mos conservados ni tendremos testimonies que nos recuerden el gr.ide 
de esplendor i  que llegaron las bellas artes , compañeras -inseparables 
de las ciencias , en aquella feliz época de la grandeza española , ni tam­
poco podremos sacar las ventajas que tu conservación y estudio nos pue­
de continuamente proporcionar.

Los Moros, los Bramantes, los Beccrr.is, los Herreras, ios Toledos, 
los Blays y otros insignes profesores formaron su gran caudal de be­
llas ideas en las obras de los Apolodoros, Ermodoros , Celeres , Dctria- 

y otras muchas de la antigüedad griego-romana ; bellezas que ennos
seguida aplicaron á las obras que aquellos nos dejaron; bellezas que no­
sotros debemos incesantemente estudiar , á lo menos en las bellas obras 
que de aquel feliz tiempo tenemos a la vista , ya que no todos po­
demos tener la fortuna de instruirnos en los monumentos de la antigüe­
d a d , de donde los mismos sacaron tanto provecho. = A . C.

Recuerdo impártante,

Sr. editor: si la epidemia que tanto did que sentir á esta bene­
mérita capital en loe últimos meses del malhadado año de 1821 , pti- 
vd el que la academia de buenas letras de esta ciudad comenzara de 
nuevo sus tareas en la época que señalan los estarntos con que se go­
bierna aquel científico esiablecimiCBto, era á mi entender una obligación de 
sus sucios cl procurar que luego de cesado aquel desgraciado motivo se 
efcciu-ira la reapertura do un instituto tan loable  ̂ pero observo q«e al

ct

to
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past-quc tenemos , la satisfaedón de hallarnos, ya mucho tiempo hace 
libres de aquella devastadora 'enfermedad , no la tenemos de que la aca­
demia haya comenzado de nuevo sus, recomendables .funciones. No se á 
la verdad en que puede consistir este retardo ; y siendo tan amante del 
Innre de mi patria como curioso en querer .saber los motivos qne se 
oponen al fomento de su gloria, me valgo del conducto de pa­
ra pre'Tintar cual es la causa que nos priva la coiumuacion de los tra­
bajos para formar la historia de. Cataluña á cuyo efecto le suplico 
se sirva insertar en su periddico este actfculülo , el. cual al paso que 
estimulará á. los sdeios i  la reinstalación de la .precitada academia , les 
advertirá de que hay entre sus conciudadanos quien anclando el fruto de 
sus literarias fatigas sabe apreciarlas de la manera que es debula.

Perdone ,V. mi franqueza y mande á su atento y S. S. Q. b. Al. tí.
E l  curioso por natural.

ne­

t o  que vi por mis propios, ojos en la tarde del 24 no lo puedo 
espllr-ar. Solo diré que ca los semblantes do los hombres de bien de 
todas clases se leía pintado el triunfo de la Constitución contra la anar­
quía y contra el servilismo ; . y  esto me ha sugerido la idea de que en 
el salón llamado de ciento de las casas Consistoriales se pouga una ins­
cripción que recuerde tan memorable suceso ; sea esta ü otra mejor.

A T O D A S  I,AS A'U TORID.tDES,

CIV IL E S  Y MILIT ARE.S, - 

C E F E S ,  O F I C I A L E S ,  É  INDIVIDUOS BENEMERITOS 

DEL E JERCITO  Y M IL IC IA  V O L U N T A R IA  

DE AM BAS .a r m a s :

POR SD S E R E N ID A D , C A R A C r K R ,  F IR M E Z A ,  CONSTA NCIA ,

PRUDENCIA Y  SUFRIMIENTO, 

eO N  QUE S A L V A R O S  EL PUEBLO DE BARCELONA 

EN L A  TE R R IB L E  Y  E SPA N T OSA  CRISIS DE 2 4  DE FEBRERO DB l 822  ,
SIN DER RAM A R UNA C O T A  DE SU P R E C IO S A  SANGRE:

LO O R  E T E R N O ,  CR .A TlTÜD S ÍN C E R A ,  BENDICION CO LM AD A.
Lue"o deberían ponerse debajo de ella los nombres de los señores 

Gefe superior p olítico, comaiulante general, gobernador, alcaldes , con­
cejales, cuerpos de la guaraicion y milicia, con los de sus respectivos 
Gefos. Asi lo propone como un testimonio de su reconocimiento. =  £/ 
mas amante de lo pública tranijuiUdad.

Sigue la lista de los ciudadanos que han contribuido para el fomen­
to del batallón de jdvciics,

fiambres. Cantidades.

Rs. vn. mrs.

D. Juan Piferrer . . . ,  
D. Juan Amel ler . . .  .
Sr. Creuet.................
D. J, J ........................
iJ. Ignacio Bruguera,
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D. Júsef T arroja.. .  . ......................................................... ..
D. JaioiQ Tolosa....................................................................................
D. Francisco Pintd................................................................................
Sres. Buch hermanos.............................................................................
Sres. Junoy hermanos............................................................................
D. Josef Garriga...................................................... ..............................
D. Agustín Duran......................................... .........................................
D. Jaime Mateu.......................................................................................
D. Jaime Giral..................................... ...................................................
D. Josef Lajiis........................................................................................
D. Salvador Pascnal..............................................................................
Doña Teresa Costa, viuda..................................................................
D. Joaquín Compte............................ ................................... ...............
D. Josef Sag.és...............................................................................
D. P. T ................................... ; ............................................................
D. J. B ....................................................................................................
D. N. CIos y Trias..... ..................................... ..................................
Sra. condesa Valicabra........................................................................
D. Josef Ignacio Mercader.................... ..............................................
D. Martin ParadoU.................................................................................

Total. 800

Barcelona 34 de febrero d« 1833. =  Jaime Surmany y "Viadé, depo- 
sita.'io.

AVISOS AL FÚBLICe.
Entre las ruín.as de ia desastrosa epidemia que ha cubierto de luto 

y de amargura esta desgraciada capital , ha sido envuelta una poteionde 
jóvenes .ikimnos del establectmiciito Gimnástico militar. Sus compañeros 

. escitados por el celo y religiosidad de ios patriotas directores, desús 
padres decididos y algunos amigos de la infancia , se han propuesto di- 
lijir sus votos al Altl’simo para el feliz descanso de dichos individuos
con quienes competían en la gloria de ofrecer á su patria para io su­
cesivo dias de felicidad y espíeudor. A este fin que la dispuesta para 
el jueves prdtimo 28 de este mes en la iglesi.a de la Merced á las 
10 lie la mañana una solemne función eu la que después de la misa á 
que asistirá ta capilla de Sta. Maria del M ar, pronunciará la oi-tcion 
fúnebre el iluscra lo P. Prior de Agustinos calzados Fr. At'icfto Pujol, 
secretario de li  nacional c.asa de Cari lad, cate Ir.íticD de historio ecle- 
áiástica y.suma de coucilios , sócio de varias acalemias &c. Los inte­
resados en la prosperidad y fomento del sistema constitucional no ne­
cesitan set escitados para concurrir i  esta lúgubre ceremoiii.i pues sa­
ben perfectamente lo que exijen el amor y gratitud á favor da uaos in­
dividuos que cu su tierna juventud ya dedicaron sus esfuerzos y fati­
gas al envidiable objeto de di.'ponerse para ser con fruto los mas Gr-
mes sustentáculos de las libertades de su patria.

De parte del M. I. Sr. D. Josef Mariano Márquez y Agollar, juez do 
1.  ̂ instancia de la preseute ciudad y su partido, y en virtu-l de au­
to de esta fecha, dado por su señorfa en los que está sustanciando con­
tra Paula Payaruls, natural del pueblo de Horta y de estado' solté-
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M nrésa en las circcles nacionales -le esta cin li í̂ por robo , sospecho- 

 ̂ j  , „„ los males se halla complicado Pedio Jliiasoi , [lOf

r  ̂ rv iLírr»
r c L f c s i o T c n  defensa, y continuar la causa por bus tramites regulara 
hasta su fallo dilunclivo ; en la inteligencia que de no cúmplalo se ¡e 
notificarán en los cstrad.s dcl tribunal todas las proviJcncus que ŝ  
arordar.íu en dicha causa , se Ic acusará y condenara en rebe.dia a lo 
m e procela de justicia, se le parará el perjuicio que s p m  derecho 
2onc?pon-da , sin mas citarle, ni emplazarle. Dado en Barcelona -3  de

'^'’^Ssentándos" =n *’ : ; t? ^ u :g ld í  Te^'A.nba las D Manuel

cencía para trasladarse a Ultramar. r„prto de
A coluatad de sus dueños se subasta en el andén del Puerto de

esta ciudad , por tres dias consecutivos , y se rematara el u timo de ellos,
á favor del mas beneficioso postor, el casco y
paño! S. Josef y Angel custodio : se da este aviso por los l.utadorcs
que tangan á bien, entender en dicha compra. ,  Q Ppiro

mañana juéves 'á las 9 de ella, cu la calle mediana de S. Ped o 
en la casa dcl difunto Josef Rufo, alias Pagos, =̂>beiacro se rcm eran 
en publica subasta varios muebles, ropas y efectos que lueron del ci 
presado difunto.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de aj'er. 
Españoles.

De Torrcbtanca en 5 días, el laúd virgen de Lladd , de so tone­
ladas , su patrón Agustín Escudé, con algarrobas de su cuenta. -  De Ui- 
b ra ltary  Tarraeona en 20 dias, el laúd sm Auloaio , de a 5 tonc a­
das, su patrón J.icinto' Ombcavella , con cueros de su cuenta, De Ma­
llorca en 3 dias, el jabeque san Antonio d e , 4 o to o cla las, su patrón 
Miguel O liver, con habas, trapos, lana y otros efectos de su cuenta: 
tro c la  correspondencia. = Un j,abeque de Tunosa eon_made_r,i._= Dos ,au- 
des de Malgrat con carbón. =  Uno de Arenys con lena y vt-lnado. _ Uno 
de Tocl.'sa con aceite y jabón y 3 do Vilauova con vino. . „

f r i s o s .  El bachiller Dupuy , que asontos de familia ie habían detenido 
en Francia hasta estos dias , continnara como antes dando ecciones de 
francés : vive en la misma casa , nUm. 7 , tercer piso , ca le de los Escu-
dcllers bl.anchs. _ . , „i

Ciial.tnlcra que necesite un.i 6 dos conferencias de gramática latina ú al­
guna lección de leer y eseribie , á un precio equitativo , acuda a la calle de
los la  leía . niim. 4* , primor piso. . .

Doi. sasetus con su criada desearian hallar algún otro para vivir en so­
ciedad ; cii’ la tienda de porl'umciia , calle dcl Cali , esquina a la de la Eit-
•eñinza', se dará razón. . - 1

D. Aaiouio de F crrcr, Domcro de la sauta iglesia , laformara de las
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gundo piso , darán razón de un piso de muy poca familia en donde hay un 
cuarlo muy Iiien amueblado , con sh cama muy limpia para dos seaorcí 
{jue gusten dormir juntos , en donde se les cuidará de la limpieza de dicha 
cama , y'también de la comida á precios regulares : adviniendo que cu di­
cha casa no ha muerto ningún epidemiado.

Feúcas. En casa Marcét, plaza Jei Angel , esquina d la Platería , se
vendo arroz de Valencia de superior calidad de tres pasadas , fresco y 
limpio á 28 pesetas el quintal , y se venderá por quíntales , arrobas y me-

^  1^ .A & A  —  ■ 1^ . —A ^    ^  _______ a 9días arrobas ; también se venden varajas de varias calidades por mayor y 
menor á precios edmedos , siendo Je una de las mas acreditadas fábricas de 
está ciu lad.

A  voluntad de sus dueños se venderá una. casa sita eu el lugar de Gra­
cia muy- cerca la dcl reqaesonero : el que guste da ella sírvase conferirse 
coa D. Josef F un t, calle del C a li, ntSm. 5.

Retornos. En la Fontana de Oro hay una tartana para Figueras y su 
carrera.

En e! mesón del Alva hay dos tartanas de retorno para Gerona y 
cualquiera parte da levante.

Eb el mesón del Violín li.ty una tartcna de retorno para Cerrera 6 su 
carrera.

Juan Pi , alias el B a r ó , habitante en la vuelta de Montañans , sale 
tres dias á la semana para Granollers.

Perdidas. Se cstraviií dias pasados al anochecer de la casa de Don 
Mariano Jlcsalles cirujano de esta ciudad , .sita en la calle den Giaciainat. 
niim. 3 , tres sábanas y una manta : cualquiera que las haya recojido y 
tenga la bondad de llevarlas á dicha casa ó bien dar aviso ds ellas á 
Domingo Ohiols en I'* olftina de este periódico j á m<as de, las gracias 
se le dará una gratiiícacion.

En casa del conlhcro de la esquina de la calle del Conde dcl Asalto, 
que (la á la Rambla , apreciarán y Jaran ura gratiRcacion á la persona que 
devuelva dos palomas , macho y hembra , ifc casta- grande : el nacho «s 
blanco calzado y tiene unas manchas sobre las alas ; y la hembra es toda 
de color de chocolate.

Teatro. Htay se cjcrutaiá por 1.a compañía española el drama en S 
solos: ^ahxicodonosor R ey  de. A sir ia  y  de Jadea', 6 sea el hruto 
d'. Bahilonia, con todo su tóatro ; en seguida la Sra. Rafols y el Sr. 
AIsina bailarán el baile ingles, dando Rn con la pieza en un acto de 
la Vieja y tos calaberas. A  las seis y  media.

Cambios del 26 de febrero,
Cádiz 2  ̂ p. c. jJeni.r,' udrcs tle 87;  ̂ á 38.

París de i 5 85cciucsiajos á 16 en va» 
ríes fecltas.

JUai olla de i 5 yocentesimos á 16 id. 
Genova 24 á 8 ds. v. por apuntes. 
Madrid i  3 oci. y lí- p. c. d,
Iilc;n p. c,_ idoüi ^orla fecha.

Alicante p. c. ideo).
llem  l i  p. c. ídem corta fecha-. 

Tortosa al par.
Figueras r p. c. (!.
Rous ¿  y p. c. d.
Tarragona p. c. idtra.

fin la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bnisi.
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